
Estados Unidos 

El consumo de grasas 
llega a 30 kilos por persona 

D~ acuerdo a las cifras preliminares dd Departamento de 

Agricultura de los ES! ados U nidos, se calcula que durante 1994 

en este país se consumieron aproximadamente 30 kilos (!c 

aceites y grasas per cápita en productos alimenticios, cilra que 

está por dehajo dd récord de 31,1 kilos para 1993, aunquc 

sigue siendo superior a la de años anteriorcs. 

Los datos cOITespo!l(len a los aceites y grasas "visibles" y no 

incluyen el contenido graso d~ la carne. la leche u otros 

productos de ese tipo. 

Durante 1994, el consumo total de aceites y grasas en produc

tos alimenticios en Estados Unidos ascendióaproximadamcntc 

a 7.R64mi1lones de kilos, disminuyendo 136.3 millones l'rentc 

al de 1993. El promedio de este consumo para el quinquenio de 

1990-1994 liJe ele 7.591 millones de kilos, rdlejando un 

consumo per cápita anual de 29.8 kilos. Este se compara con 

un consumo de 23.8 en 1975 y 29.1 en 1985. Desde esos años 

hasta 1994, el consumo total ha aumentado 2.727 milloncs de 

kilos (53%) Y 864 millones (12%) respectivamente. 

Tanto el consumo per cápita, como el total de margarina. 

mantecas, grasas para freír y aceites d~ m~sa y cocina dismi

nuyeron en 1994, pero el consumo de mantequilla, manteca de 

cerdo y seno novino registró aumentos. 

El incremento en el consumo de mantequilla cs. en parte, una 

consecuencia de la suspensión del colllrol de precios que llevó 

a una cOlllinua caída de sus cotizaciones. El precio de la 

mantequilla, que a mediados de los ochenta había llegado a 

US$3.30 por kilo, bajó a un promedio ele US$1.47 en IY94. 

1 ,a tendencia a largo plazo ~n el consumo de aceites y grasas es 

ascendente. registrando un aUIllcnro aproximado en el consu

mo per cápita ele 25%, al pasar de 2.'.H a 30 kilos durante los 

últimos 20 años. 

Nota: En Colombia, el consumo per cápita de aceitcs y grasas 

para 1990hrede 14.6 kilos, aumentando a 19.4kilosen 1995. 

(j'o!llm/o de "lnJ(mn" Vof.6, ,;Vo.12) 
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Medio ambiente 
Ley para aceites 

comestibles en E.U. 

La Cámara de Representantes y el Senado 

aproharon una ley mccjianlc la cual las entida

eles federales están obligadas a establecer nor

mas regulatorias, con el objeto de diferenciar 

los aceites comestibles de los aceites tóxicos. 

EllO de octubre ele 1995, la Cámara aprobó la 

Ley ele Re!ümla a la Reglamentación de Acei

tes Comestibles (H.R 436). Esta ky se pre

sentó en respuesta a la Ley de Contaminación 

de Aceites de 1990 (OPA 90), la cual, al 

reglamentarla descarga de aceite a las corrien

tes ele agua, no establecía ninguna diferencia 

entre el manejo de aceil~s tóxicos, como d 

petróleo, y los aceites comesübles, como las 

grasas animaks y Jos aceites vegelaks. Má~ 

adelante el Senado apronó su propia versión. 

La propuesta incluye la reforma a la ley OPA 

90, según la cual se establecen normas diferen

tes a las de los aceites deri vaclos petróleo para 

el manejo ele grasas animales y aceites vegeta

les, con el !in de renejar el hecho de que el 

rksgo que representan los delTallH~s de estos 

productos agrícolas para d medio ambiente 

son menores. 

Una coalición de industriales, incluyendo la 

Asociación Americana ele Soyeros, la Asocia

ción N acional de Procesadores de Semillas 

Oleaginosas y el Instituto Nacional de Prex.luc

tos de Semillas Oleaginosas, han hecho 

lobbying con el !in de que se adopten cambios. 

La coalición sostiene que los riesgos ambien

taks relacionados con el transporte. manejo y 

almacenamien\o de grasas anlJ1):1lcs y aceites 
i vegetales sondifcrentes de los que plantean los 

aceites tóxicos. 
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